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RESPUESTA: 

 

El conjunto de las Administraciones Públicas cerró el ejercicio 2022 con un 
déficit del 4,8% del Producto Interior Bruto (PIB), lo que supone 63.776 millones de 

euros, incluida la ayuda financiera. Se trata de una reducción del 23,1% respecto al año 
anterior. Es decir, el déficit disminuyó 2,1 puntos porcentuales y mejoró las previsiones 
comunicadas a la Comisión Europea de situarse en el 5%. Además, si se compara con 

2020, cuando el déficit alcanzó el 10,1% por las medidas de protección del empleo y 
lucha contra la pandemia, el déficit se ha reducido más de la mitad (53%). En concreto, 

en dos años se ha rebajado más de 5 puntos porcentuales, el mayor descenso de la 
historia para un periodo tan corto, sin incluir en el saldo la ayuda financiera. Esto 

supone que desde 2020 España ha reducido en 49.500 millones el déficit público.  
 

Esa significativa reducción del déficit se ha conseguido gracias a una política del 
Gobierno que, lejos de recortar servicios públicos, se ha basado en reforzar el Estado de 

Bienestar, impulsando el crecimiento económico, fomentando la creación de empleo de 
calidad y apostando por la transformación del modelo productivo apoyado por los 

fondos europeos. 
 

La protección social se mantiene como la principal función del gasto público. En 
general, se observa una tendencia hacia la estabilidad del gasto en la mayoría de las 
categorías en los años siguientes, lo que permite al gobierno planificar y prever a largo 

plazo. Cabe destacar, tal y como se observa en el siguiente cuadro, que la protección 
social es la principal categoría de gasto, lo que refleja el compromiso del gobierno con 

el bienestar de los ciudadanos. Además, se seguirá invirtiendo en otras áreas 
importantes, como la educación, la sanidad y la protección del medio ambiente. 

 



  

 

 

 

   

 

 

 
 

 

Por otra parte, desde el inicio de la pandemia en 2020 las Comunidades 
Autónomas han contado con 37.000 millones al margen del sistema de financiación por 

parte del Estado para garantizar la prestación de unos servicios públicos de calidad. 
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